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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcalcle& y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S . 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S .-

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BourrlN O?!-

CIAL. se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iódico (Real orden de 6 de abril 

de 1S59). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Sección dé Fomento.— Anuncio soli

citando la inscripción en los regis
tros de 'aprovechamientos de aguas, 
de uno a favor de D . Elias Fernán-
dez Fernández, en el Ayuntámii-nto 
Santa Maríd. de Ordás. ~ 

Otro idem a favor de D . Leoncio 
Arrese Itun'alde, en el Ayuntamien
to de Albares de la Ribera. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos ele Juzgados. 
Requisitorias. 

i iecaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

Recaudación municipal de San M i -
Uán de los Caballeros.— Anuncio. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Bey D o » Alfonso X I I I 

(q- D. g.), S. M . la Keina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . E . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del d ía 8 de Agosto de 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

CIRCULAR 

Habiendo llegado a conocimiento 
de este Gobierno que algunos de los 
edificios de Jos destinados a Escue
las públ icas y viviendas dé los 
Maestros, se encuentran deteriora
dos y en malas condiciones h i g i é n i 
cas y teniendo en cuenta que esta 
época del año es la más a propós i to 
para ejecutar las obras de repara
c ión que sean necesarias, por ser 
tiempo de vacaciones; he acordado 
llamar la atención a los señores 
Alcaldes y Presidentes de las Juntas 
vecinales de esta provincia, a fin de 
que sin pretexto ni excusa de nin
g ú n género , procedan inmediata
mente a hacer en dichos edificios, 
antes de dar principio a las clases, 
cuantas reparaciones sean necesarias 
y en especial al blanqueo de sus 
departamentos, co locándolos en con
diciones dehabilitabilidad e higiene 
convenientes, prev in i éndo le s que de 
no verificarlo, les impondré las san
ciones a que den lugar por su deso
bediencia. 

L e ó n , 7 de Agosto de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

SE€<JIO¡y D E A G U A S 

NOTAS ANUNCIOS 
Don Elias Fernández F e r n á n d e z , 

en representación propia y do los 
demás usuarios, solicitan la inscrip
ción en los registros de aprovecha
mientos de aguas públicas, de uno ' 
derivado del rio Luna en el sitio 
denominado U s g a c h ó n , el que poi; 
medio de un canal llamado el I tán-
cóh, de una longitud de unos 1.200 
metros.de longitud, riega una ex: 
tensión aproximada de terreno de 
77 hectáreas , todo ello en término 
de Santibañe?! de Ordás, Ayunta
miento de Santa María de Ordás. 

Presentando un testimonio de la 
información posesoria practicada en 
el Juzgado municipal de Santa 
María de Ordás, para probar el de
recho al uso del agua en el apro
vechamiento descrito, adquirido 
aquel por prescr ipc ión . 

Por todo !o cual y en virtud de 
lo ordenado por el art ículo 3.° del 
Real decreto-ley número 3ü de 7 
de Enero de 11)27, se abre una infor
mación públ ica por el plazo de vein
te días , contado a partir de la fecha 
de publ icación de este anuneio en 
el BOLETÍN OFICIAL y durante el 
cual se podrán presentar en la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil 
o en la A l c a l d í a de Santa Maria 
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!as reclamaciones 
que se orean neresarias en defensa 
de cuantos dornchos se juzguen ame
nazados, afectados o perjudicados 
por esta pet ic ión . 

L e ó n , 4 de Agosto de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Don Leoncio Arrese Iturralde, en 
concepto de dueño, solicita la ins
cripción éu los registros de aprove
chamientos de aguas públ icas , de 
uno derivado del río Tremor, al 
suio de Pila de la Herrería , el que 
mediante un cauce de 1.023 metros 
de longitud, riega una finca de la 
propiedad del peticionario, de una 
extens ión aproximada de dos hectá
reas, desaguando en dicho rio en la 
Vega de los Molinos, todo ello den
tro del término municipal de Alba-
res de la Ribera. 

Presentando para probar que 
esta en posesión del derecho al uso 
del agua en el aprovechamiento des
crito, adquirido por prescripción, 
un testimonio del expediente de iu-
formp.eión posesoria, instruido ante 
el Juzgado municipal de A l bares de 
la Ribera. 

Por todo lo cual y en virtud de 
lo ordenado por el art ículo 3.° del 
l í ea l decreto-ley número 33 de 7 de 
Enero de 1927, se abre una infor
mación pública durante el plazo de 
veinte días, el que empezará a con 
tarso a partir de la fecha de" publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OKICIÁL de la provincia y durante el 
cual se podrán presentar en la Sec
ción de .Fomento del Gobierno civil 
o en la Alca ld ía de Albares de la 
Ribera, toiias las'reclamaciones que 
se crean necesarias en defensa de 
cuantos derechos se juzguen ame
nazados, afectados o perjudicados 
por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 4 de Agosto de 1828. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

I f ' 

Alcaldía constitucional de 
Hahanal del Camino 

Formado el pro3*ecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayntamiento para 1929 de gastos 
e ingresos, queda el mismo expues
to al público por término de ocho 
días pura oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino, 2 de Agosto 
de 1928. - E l Alcalde, A g u s t í n 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Examinadas y aprobadas por la 
Comisión municipal Permanente las 
cuentas municipales del ejercicio 
económico del año de 1923 a 24 y 
24 a 25 se hallan con sus justifican
tes expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días , a fin de los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito durante 
el periodo de expos ic ión y en el pla
zo de ocho días , a contar desde su 
t é i m i n o los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

L a B a ñ e z a , 4 de Agosto de 1928. 
E l Alcalde, Elias Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Marina del Rey 

S e g ú n me participa el vecino de 
San Mart ín , Francisco Martínez, en 
la mañana del 'd ía 30 de Julio ú l t i 
mo desapareció de su domicilio el 
incapacitado Pedro Martínez Juan, 
de 67 años , viste pantalón y ameri
cana de pana negra, y calza alma
dreñas, y como seña particular co
jea del pie derecho. 

Ruego a las autoridades procedan 
a la detención del mencionado Pe
dro y lo comuniquen a ésta Alca ld ía 
para que pase la familia a recogerlo. 

Santa Marina 2 Agosto de 1928. — 
E l Alcalde, J o s é Rubio. 

Alcaldía constitucional de, 
Cacabelos 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de esta 
villa Florentino Coca, manifestando 
se halla en su poder una pollina 
extraviada; cerrada, pelo rucio, 
pequeña; por lo que el dueño puede 
pasar a recogerla previo el pago de 
los gastos correspondientes. 

Cacabelos, f! de Agosto de 1928. 
E l Alcalde en funciones, (Ilegible). 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

S e g ú n me comunica el vecino de 
Peranzanes, Anselmo Arrneso, el 
día 27 de Julio próximo pasado, al 
ganado de su propiedad, se acercó 
una novilla de la cual se desconoce 
su dueño. 

E l que justifique ser su dueño, 
pasará a recogerla pagando los gas
tos que tenga originados, y en un 
plazo legal, pues pasado éste , se 
subastará. 

Señas de la novilla: pelo, castaño 
claro; alzada, un metro poco más o 

menos; con una marca en el «sta 
derecha de V. L . 

Peranzanes, 4 Agosto de 1928. 
E l Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente una transferencia 
de crédito de 200 pesetas del capí
tulo 8 .° , art ículo 1 . ° , concepto 4.", 
al capí tulo 7.°, artículo 9 .° , concep
to 1.°, se halla el expediente ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Láncara , 6 de Julio de 1928.—El 
Alcalde, Pedro Snárez . 

Alcaldía constitucional de 
Caniponaraya 

E n la Secretaría dé este Ayunta
miento queda de manifiesto por 
ocho días para oir reclamaciones, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el pró
ximo ejercicio de 1929, durante los 
cuales y los ocho días siguientes 
pueden formular los contribuyentes 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones estimen procedentes. 

Campoimraya, a 6 de- Agosto de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde,. Ildefonso Gar-
no-o. 

ENTIDADES MENORES 
Jiinta vecinal de Lomba 

Coii el fin de reunir fondos para 
pago de la construcción dé! local-
escuela y casa de habi tac ión para fi 
Maestro, ¡a Junta vecinal del mi
mo, en sesión extraordinaria del día 
veinte de Mayo ú l t imo, acordó sa 
car en públ ica subasta las parcelf. 
de te'-reno sobrante de ¡a v í a públi 
ua, sin que pertenezcan éstas a bo
yadas ni pastoreo de ganados. 

I.0 U n terreno en Llauiagrandc, 
de unas veinte áreas aproximada
mente, que linda: Este, Norte y 
Oeste, con caminos, y Sur, prado 
de Felipe García. 

2. ° Otro en Llama de Geijo, de 
unas nueve áreas, que linda: Este y 
Oeste, camino; Sur, Coustautinu 
F e r n á n d e z , y Norte, Pedro Rodrí
guez. 

3. " Otro en Puentevaya, de UHH.-' 
quince áreas, que linda: Este. Mu 
nuel Corredera; Sur, camino; Oeste, 
tierras, y Norte, presa. 

4. ° Otro en Llamas de Avellon, 
de unas ocho áreas, que linda: Esto 
y Sur, prados; Oeste y Norte, co
m ú n . 



5." Otro en c! .Art-cginHn. (I« 
linas tres áreas, que HIKIA: Kste , cu 
iiiiuo: Sur, arroyo; Oeste y Isorte, 
•.•rudos. 

L a subasta de las mismas teudni 
nigarel día quince del actual y hora 
de las nueve de la mañana, en el S Í -
LÍO de reunión del Concejo, pudien-
,1o los que crean conveniente formu
lar sus reclamaciones hasta el. día 
anterior de la subasta, y conformar
se los compradores con la copia del 
iicta de remate que le servirá de do
cumento. 

Lomba, 3 de Agosto d» 1 9 2 8 . - E l 
Presidente, Pedro R o d r í g u e z . 

Junta cecinal de 
San Miguel de las Dueñas 

Aprobado por el Pleno de la Jun 
ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio corriente, queda 
expuesto por término de quince 
rlias, en casa del qne suscribe para 
oir reclamaciones, a los efectos pre 
venidos y conforme a lo dispuesto 
en los art ículos 300 y 301 del vi
gente Estatuto municipal. 

San Miguel de las D u e ñ a s , a 30 
de Julio de 1928.—El Presidente, 
Demetrio Sanjuau. 

Junta vecinal-de 
Ghisendos délo» Oteros 

E l presupuesto ordinario formado 
por esta Junta, se halla expuesto al 
público en casa del Presidente, por 
el plazo reglamentario con el fin de 
oir reclamaciones, pasado dicho pla
zo no serán admitidas 

tírusendos de los Oteros, a 3 de 
Agosto de 1928. — E l Presidente, 
Juan Fernández . 

Juzgado de instrucción de Avila 
i.'on José Ogando Stolle, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria que 

4e expide en mérito del sumario 
uirnero 38 de orden del corriente 

¡ifio, por el delito de estafa, se cita 
y llama al procesado Federico Vaz 
inez Cotillo, vecino de Madrid, 

l\ue habitó en la calle de Garc ía Pa
redes, número 31, vaquería y ha 
residido en Val lado l íd , Segovia, 
falencia, L e ó n , Burgos, Santander, 
/tragoza y Oviedo, hoy en ignora
do paradero, para que en el plazo 
de cinco días, comparezca ante este 
•Juzgado de instrucción a! objeto de 
constituirse en pris ión provisional 
e" ia cárcel de esta capital; bajo 

aporíMbimiVuto de que no verificar 
lo será deciarado ivbfldc y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encar
go ¡i todas las autoridades tanto ci
viles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca 
y captura del referido procesado, 
poniéndole caso de ser - habido a mi 
disposic ión en la prisión de esta 
capital. 

Avila, 6 de Agosto de 1928. -José 
Ogando.—El Secretario, P. H . : Mi-

uel L . García. 

Jtequidtorius 
García Vega, Teodoro, de 21 años 

de edad, soltero, jornalero, domici 
liado ú l t imamente en Madrid, en 
ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucc ión de L e ó n , 
en el término de diez días , al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle indagatoria, siendo 
reducido a prisión acordado en el 
sumario que se le sigue con el uúme 
ro 64 del año actual, sobre falsedad 
y estafa; bajo apercibimiento-de que 
si no lo verifica, en dicho término, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a qne hubiere lugar. 

L e ó n 30 de Julio de 1928. — César 
Camargo. — E l Secretario, L i c . Luis 
Gnsque. 

* • -
' Pardo Moreno, Angela-, de 48 años 

de edad, soltera, - natural, de San 
Pedro L a Tarce, ambulante, donii-
cilinda ú l t i m a m e n t e en L e ó n , hoy 
én ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
L e ó n , en el t érmino de diez días , 
al objeto de ser reducida a prisión 
en la Cárcel (le esta ciudad, notili-
carie ai auto de ptocesaujiento y re
cibirla indagatoria, acordado en 
sumario número 92 del año actual, 
sobre hurto de dos piezas de tela; 
bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarada rebelde y pararla 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 3 de Agosto de 1928. — Cé
sar Camargo. — E l Secretario,Licen
ciado Luis Gasque. 

* * 
Blanco E x p ó s i t o , Julia, de 19 

años de edad, soltera, ambulante, 
natural de L e ó n y domiciliada últi
mamente en el mismo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n , en el término lie diez días , al 
objeto de ser reducida a prisión en 
la Cárcel de esta ciudad, notificarle 
el auto de procesamiento y recibirla 
indagatoria acordado en sumario 
número 92 del año actual, sobre 

1.027 
hurto de dos piezas de teia; bajo 
ajiorcibiiiiiciito, si m i lo verifica, de 

r declarada rebelde y pararla el 
perjuicio que hubiere lugar. 

L e ó n , 3 do Agosto de 1928. Cé
sar Camargo. — E l Secretario, L i 
cenciado Luis Gasque. 

* "* 
Saut ín Gómez Victorino, de 19 

años , soltero, natural de Gestoso, 
partido y provincia do Lugo, hijo 
de Antonio y Elvira, jornalero, com
parecerá anle el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, provincia de L e ó n , 
en e¡ ( é n u i n o ríe diez días , como 
procesado en la causa n ú m . 79 de 
este año, por el delito de estafa a la 
Compañía de ferrocarriles de Ma 
drid, Céccres y Portugal y Oeste de 
España , para constituirse en pri
s ión, con e! apercibimiento de que 
no compareciendo en dicho término 
Será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Astorga a dos de Ago-sto de 1928. 
— E l Secretario, Eomem l í a t t o . 

Recaudación de M c i b u c i o n e s de l a 
provincia de León 

Zona de í 'onfcrmda 
E n cada uno de ios expedientes 

individuales de apremio que se "si- .. 
guen por esta recaudación en los 
Ayuntamientos que a cont inuac ión 
se indican y contra los contribu
yentes y por los'conceptos que tam
bién se expresan, so.ha dictado con • 
fecha de hoy la siguiente, . . 

«Prov idenc ia . -No pudiendo prac
ticarse diligencia ni actuación al
guna contra el deudor a que se re
fiere este expediente por no. residir 
en el domicilio o vecindad con que 
figuran en la lista cobratoria a. que 
se refieren los débi les que se persi
guen como Vínico documento oficial 
a que la recaudación puede referir
se, y cuya residencia se ignora; de 
conformidad con lo dispuesto en la 
base 15 del art ículo 3." del Keal de
creto de 2 de Marzo de 192(3, sobre 
s impli t icaeión y reorganizac ión de 
algunos servicios de Hacienda, re
quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Alca ld ía del respectivo Ayun
tamiento, para que en el término de 
ocho días , comparezca en el expe
diente ejecutivo o señale doinicilio o 
representante; adv ir t i éndo le que si 
no lo hiciese en dicho plazo, se pro
seguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notifica
ciones .» 

L o que se hace públ ico para cum-
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1.028 
plimiento rte lo oriienado y efootos 
detei'ininafJos en los pz'eceptos re
glamentarios a que se refiere dicha 
providencia y demás a que haya 
lugar. 

Oficina Recaudatoria, en Ponfe-
rrada, a 1." de Agosro de 1928.—El 
Agente, B . Guerrero. 

Deudores >¡ expedientes a que se refiere 
la anterior procidencia, con expre
sión de Ayuntamientos, concepto y 
débitos. 
Ayuntamiento de Priaranza del 

Bierzo, contribuyente número 533, 
D . Francisco Covo González , que 
figura vecino de San Juan de Pala-
zuelus , 'contr ibución rústica del 2.° 
trimestres de 1928 y varios anterio 
res que importan por principal, pe
setas 7 3 , ó 3 . 

Recargo reglamentario el 20 por 
100, pesetas 14,70. 

Total 88,23 
Ayuntamiento de Lago de Oaru-

cedo, contribuyente número 607, 
D . Santos Macías , que figura vecino 
do Médulas , contribución urbana 
fiscal de 1916 a 1928 inclusives que 
importa por principal, pesetas 42,13. 

Recargos reglamentarios, pese
tas 7,09. 

T o t a l . . . . . . .49,22 
Ayuntamiento de Puente de Do

mingo F l ó r e z , contribuyente nú
mero 465, D . Bernardo R o d r í g u e z , 
que figura vecino de Salas de la 
Ribera, contribución rúst ica del 2.° 
trimestre de 1928 y varios, anterio
res que importan por princialj pe
setas 588,13. , 

Recargos reglamentarios el 20 
por 100 pesetas U7,62. 

T o t a l . . . . . 705,75 
Ayuntamiento ^ Puente de Do

mingo F l ó r e z , contribuyente nú
mero 651, D . Juan Munuel Rodrí
guez, que figura vecino de Sai) Pe 
dre de Trones, contr ibución rústica 
del 2." trimestre de 1928 y varios 
anterios que importan por principal, 
pesetas 353,20. 

Recargo reglamentario el 20 por 
100, pesetas 70,64. 

Total 423,84 
Ayuntamiento de Puente de Do

mingo F lórez , contribuyente nú-
ineru 767, D . Miguel Blanco Balou-
ta, que figura vecino de Vega de 
Yeres, contribuyente por rúst ica del 
año 1928 y varios anteriores que 
importan por principal, pesetas 
40,46. 

Recargos reglamentarios, pesetas 
8,09. 

Total 48,55 
Ayuntamiento de Ponferrada, 

contribuyente número 965, D . L u 
cas Potes, que figura vecino de 
Dehesas, contribuyente rústica del 
2." trimestres de 1928 y varios an
teriores que importan por pricipal, 
pesetas 529,17. 

Recargos reglamentarios, pesetas 
¡ 1 0 5 , 8 3 . 
I Total 635 

Ayuntamiento de Ponferrada, 
contribuyente número 2.436, doña 
Petra Núñes^Rodr íguez , que figura 

~ "alas, vecina de Los Barrios de Si 
contr ibución rústica del 2.° trimes
tre de 1928 y varios anteriores 
qu« importan por pricipal. pesetas 
207,89. 

Recargos reglamentarios, pesetas 
41,57. 

Total 249,45 
Ayuntamiento de Ponferrada, 

contribuyente D . Leoncio Barrios, 
figura vecino de Los Barrios de Sa
las, contribuyente número 2.420 
por contribución rústica del año 
1928 y varios anterios cuyo importe 
del principal importa, pesetas 83,29. 

Recargos reglamentarios, pese
tas 16,60, 

T o t a l . . . . . . 99,89 
Ayuntamiento de San Esteban de 

Valdueza, contribuyente núra. 819 
D . Alfonso Flói'ez, que figura veci 
no de San Lorenzo, contribución 

úst ica del 2.° trimestre de 1928 y 
varios anteriores que importa» por 
principal, pesetas 653,93. 

Recargos reglamentarios, pesetas 
130,02. ' 

T o t a l . . . . . 783,95 
Ponferrada, a 1.° de Agosto de 

1928.=EI Agente, B . Guerrero.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, Marcelino 
Mazo. 

sobre sus respectivas cuotas, quesn. 
fíala el art.47 de la lns trucc ióu de 2', 
de Abril de 1900, en combinaciói. 
con la base 11." del art. 3 .° del Rea: 
decreto de 2 de Marzo de 1926, en lu 
inteligencia de que si pasados die:: 
días desde ser insertado el present, 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d.' 
esta provincia no satisfacen los mo 
rosos el principal y recargos referi
dos, quedan desde luego incursos en 
el recargo del 20 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, y hago entender 
al recaudador D . V a l e n i í n Moro ¡a 
obl igac ión que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satis 
faga. —Asi lo manda, sella y firma 
el Sr. Alcalde constitucional de esta 
villa en San Mrllán de ios Caballe
ros a 24 de Julio de 1928. de que yo 
el recaudador certifico. — E l Alcalde. 
—Crisnfono Alonso. — E l Recauda
dor, Valent ín Moro.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 52 de la referida 
Instruc ión , se publica el presente 
edicto, con objeto de que la provi
dencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible. 

San Mil ián de los Caballeros a 26 
de Julio de 1928. — E l Recaudador. 
Valent ín Moro. 

Recaut lae ión inunicipal «le San Mi-
Jláti de los Caha l l e ros 

Don Va len t ín Moro Alonso, Recau
dador municipal del Ayuntamien
to de San Mil lán de los Caballeros. 
Hago saber: Que con fecha 24 de 

Julio del corriente, se ha dictado 
por la Alca ld ía constitucional de 
esta villa, !a providencia siguiente: 

«Proridencia. —Mediante no haber 
satisfecho sus descubiertos los con' 
tribuyentes expresados en la prece 
dente relación dentro de los plazos 
hábi les que se señalaron en los edic 
tos de cobraza que se fijaron en las 
respectivas localidades con la debida 
ant ic ipación antes de abrirse el pago 
de arbitrios e impuesto personal y 
real correspondientes al 1.° y 2.° tri
mestres del corriente año , quedan 
incursos en el recargo del 10 por 100 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

. A N U N C I O 

Se vende la mitad indivisa de la 
mina de ocre ?/ almazaiTón-, de cin
cuenta ¡/ dos pertenencias, sita en Vi
llar de Silva, Ayuntamiento de Ru
biana, próx imo a Quereño. 

Para informes con su dueño, cu 
L e ó n , Santa Cruz, 2, viuda deFans. 

p . '\ f f P. P.—812 

E l día 26 del pasado Julio, se 
extrav ió del campo de Llamas de la 
Ribera, un caballo castaño oscuro, 
alzada 6 cuartas, cerrado, con un 
diente de abajo roto, señales en ^ 
lomo. Se ruega su entriga a don 
Manuel P é r e z , en Llamas. 

, ' / p. p.—315 
{ / • 

Imp. 
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